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DIARIO üFIClAIJ
DEL

MINISTER 10 DE LA 6IJER.RA
j'

, 'J/l "r;:.',
PARTE OFICIAL I calO fálbricas, éstas, al entrar en la 'S'ejo responsable, d€lPendiente d.l

1fabr:caci6n puramente civil, deberán. Ministerio de la Guerra. .
______-"-__________ sujetarse: ' Art. 8.0 El Consejo de Adminis-

l· l.' A fabricar productos que 110 traci6n se· c~ni de tuL rqlnt-
LEYES 5e obtienen .en E~añ.a y convenga sentante de cada uno die los estable-

nacionaliza.r. cimientos fabriles enumerados en el
2.' Si para abastecer la actividad artículo ,primero, de un .rq¡reeent.a.n~

.d~ 1. fl:bricas militares no fuese te de cada uno de, los Ministeri()5 de'
Ministenl- de la GUErra 6uficiente el trabajo indicado en el la Guerra, Marina y Economía, y un

número anterior, el Consorcio pod.tá representante. del persooal. obree?
EL· :fiRESlDENTE DE LA RE~ dedicarse eventualmente a la fabriw Será vocal Interventor del CODlSelo

PUBLICA. ESPAROLA, caci.6n .d~ p.oouctoll que la. if¡.duvria un· delegado de la Inter,yenci6n ge·
'A todos los que la p1'es~.vie- :naeional obtenga en cantidad inau- neral del 'Estado, El repr~ta.nt.

ren y entendielen, sabed: . ,fi(:iente. , d~ . cada u~o de .los estable-
Que ·las CORT·ES han de<:retado '1 • 3." 'En, cualquiera de los qos, ca. ClImentOl fabriles. ser' designado por

sancionado la siguiente ¡SO& antuiore.e para determiur la. la Junta facultativa de cada uno die
. . '!Ícl d f b .' . ¿, d" d 1 d ellos. [.o, reprftenta~ de 101 i(i.LEY' .. ' ,ue ,e a. 1'1GaC1<.,n 1stlata. e a e nisterios uf c m 1 d 1 a.d d"A

,matenal de guerra- en el R.~lamen. '. o o e e ef o. e ...
..; . . ; '10. de esta ley. se ~rearl. 'un. Comité lnterveJlCI6n·.'~e~al, lIer ~lpa:,

.Articulo l. ~ sllJeci6n ·al CIS- e11 el que habrá representacionee dei do por el: Muuster~o de.la Guerra.. a
dilO de, Comer_o 'r' ~ l., ,lU'etentes 'Est&dtQ. <lp la inc!ll.Itria. priNada,. del pre~uesta. de !OlI' Ministrol t-itular~
E..tatutos, la. .~-'b,,¡ca N&Cl~al d:e 'CoI1.orcio. organizaciones t»re¡;aa P 10. rtllrpectív06 Dfl:!artamentaa.
T'Clled?,' de, ~lled.a de, S~Vllla. '!!(' :de 'loa t6cntcos.de.l E.taao. El j,nfol. l A.rt. 9.9 Se~', Ih~i_te del. CO]l
rotecn'1a Ml1~ar' de' Senl.la! .J'!bnca., me ie este Comit6 .ser. tr'-mite .• .ejo de Admmllt1'aa6n .1. )l\niatro
de P6Ivora.- y ExploIl4VOll.dl·G~ di.pensable. ,In de' la Guerra.o ",,~•. "'O"'~
da,: de Pél1l'QI'M' de 'MVJGl,4, .~ ,~r. .. bremeate'daipado. , . . "
mU',PoltÁtiolM de,O'll'ifl4G, y de Ca, b) C'017tTata,:, pt'tn+ia a.'lItonlael~ ·Al't. lO, El Couejo eJ.girá.de.li ".','
í'iones ;de, Trúbi.a, constituirán uUA del ~161'DO, emp~titos g/ol.'ral:l.tl~ s~no un vic~resMieDte,y' ~ ,.eer,etIL.
entidad m~rdmti1, denom.j.lladA .lCCOn.: zad.os COD lM.prO'i~()$ de ,la..'eJlPlo- I tlt>. . , "
Eotcio de :Indultrills MilwueslJ, taC16n de' 18$ f'~t'lea.l a$1..tl~tld.e . Art. n. El Coueejo se .re\'l;liri

Art. :a-.. El ConllOrcio, de IndUJ- l~ que correspoada.,n a mate.na) 'de &empre' que '&U Pr.etidente, 10 coa
trias MiLitares tendri.·~ domicil~o i.uwi!a 'tlI1~o: po:t" e. E.~ado yJvoqu.e o cuana". lo .l101.icitan .uta <11
legal ,elt' Madrid. El Co:o.fC)O de ,A4- r~~re que ,el' l~orte'. HqUldo doCl!!US vocales. Las $tsiones. del Con.e
miniatraci6D ,pj)(iri e.t.ab1eoeT doeae- ~es. -empr&t1tOl:'~ ded.i~ue: a' me~ JO ee .celebrarb en Madrid, ~yo
j!'Kioneli en Eap.aí'i¡¡. 'Y en el extran- Joras ti~ esta.l:tleclmlentors. que ClTCu118tancw especial_ .. dbJi
jero. ~) Girar y d~ontar letras u' otrtll' guen. a celebrar algua ,en cuaJqui..

Art: .~.o .EI Consorcio de Indus. docun\~tos de cambio y, en pne· ra de. tOO establecimientos ,fabriles
triu., Militares tiene pOor ·fin ·la ex- ral, ,haur cuan.tas operteione& co~ depend!i-entes del <::ons~rcio. En nin
plotadány fomento. de las fábricas merellll... .e~ lTIherentesa su. ~ ¡l1n caso la COZWocator1a. le h..r4 con
enlJmerllda&, en el artícwo, primero, ne.s o n-ecesarxas para su desenvolvl~ moe'tlos de 'ocho dfú .die antelaci/S.n.
bien construyendo t¡1aterial de gue- ml'tnto. T·ooos' los consejeros. pueden ,emitir
'11'a para el Estado e&fP'Bñol o palHS Art. S" Con~tituye el capitAl del 8U voto' .pcr eecrito. También p'ueden
erxtraajerot, bien' con cuaJquier otro C.onsorcio de In.dustri'as Militarell J:taeerse ,r~reserntar por otro, Conse
~n·ero de .fabricación a.diecuada a,' el que resulte de valorar los b'i.e: J~ro. Para la ?alídez de 1" ~1ibera.
111'S iD.lta1acioIl4l8. . nes mueblC41 e inmuebles. de prCllPie- cI6n :del C~nsejo, es :xeocesaria la pre~

Art. 4.° Para, loe fines enumera- dad del Estado en las ftbricas enu- sencla. de cinco conseJeros. Los acuer·
dos .en el artkulo anterior, el Con. ~en.dM tn el artículo primero y los db& se adoptarlin ¡por mayo.ría de vo
sorcio de Industrias 'Mi'.l. itar... po- valores o fondos ¡públicos que ias fi. tos presentes o ¡;epresentados. En
drá:, .... bricas posean en la actt1alida.dJ, caso. de empate decidir4 el voto del

a) ..Faf.rlcar, con prefer~ncla, el Art. 6.' El Estado consignuá ea Pretldente. !Die todae la. eesio.nel se
,material de guerra necesa.rlO, en la lo.. ¡presutpuestos generales una sub. Jevantar4 acta, que Suscribirán el
medida que exija la conter,vaci6n de ven'CÍ6n· de un mill6n de ¡pesetas du- Pt,~ldente Y' ~l secretario.
101 cuadros de poenooal elpecioaliza. Tante doce años. Sobre esta lubven. Art. 12. Un reglamento expreso
dioe y ,las posibilidades del presu. cién,' y sobre el va,lor de' los inmue. d:eterm1n,ará la r.~tribud6n ¡peTltetne-
puesto. . bIes qu~ constit'tlya.n el capital del Clll'nte a '}'0<3 co.nsC3er.os,

Pero ..n el caso de que las eX]- ConsorCIO, podrá levantarse ua em. ~l'It. 13, E,l. P.resl,dente del Con-
gel1;ci,a.ll del ¡presupues,to )i:nitaran esa préstito, para formar el ca¡pitd de !'leJo de AKimtnlstTlI,cl,6n s,erá e.l Oro
actiVIdad ¡puramente mlhtar, no ya explotacI6n, aenllldor ,eneral de' pagos, respecto
l~or ·debaio ,de las necesi.d;¡¡des del Art... La Ad ' 't '6 del presupuesto del Oo,nsorr.io des-
/. d b' dI' Y' mlIllll racI n y go- pués de o·probad 1

p,al~, SITIO a:un por e aJo le a ca.- bierno dlel Consord de 1 d t' 1 ,...., o po,r e Consejo.
pacldad de. ¡producci6n de' la:; cita- Militares estará a c;rg d nu u6¿las Los dlrá·eotores generall·es de las fábri_

o e D· OiD.- ca5 ser n Orden·a/dore.s especiales res- ..
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pecto de los pagos que hayan de
realizar exclusivamente por raz6m
de los gastos del perwnal y de en
tretenimiento en cuanto estuviesen'
ya aut~rizados por el Consejo.

Art. 14. Son atribucione5 del C'On
seio de Administración:

1.° Dirigir el Consorcio de Indus
trias Mili,tares, trazando sus plames
y normas de gobierno y administra
ción, organizando los servicios y ?ic
tanda los reglJament05 necesan05;
fijar lo:; gastos generales de a.dmi
nistración, organizándolos servicios
o dktando los, 'reglame'IlJtos neces¡i
rios; otorgar al peTsonal los sueldos,
gratificaciones o recompensas extraor·
dinarias que !procedan; a;:ordar la
partici.pación en los beneficios so-

. ciales cuando sea oportuno, así cama
los auxi'1i05, donativos ó subvencio
nes en beneficio de los obreros.

2.0 ().sI:entar la representación ju.
{'fdka del Consorcio y ej.ecutar to
dos 500 d.erecll05 y acciones en juicio
y fuera de ~l, pudieIlldo del.egar to
tal o pardatm.ent~ .e!ltas faocultades
en uno o varios individu06 de su
seno o $ uno (lo varios funcionarios
del COID.SOtlCio.

3.0 Podri ce1ebn.r y ~utorizar toda
dalle de .contratos, r:r lJlfl,lJUlarmente,
lÓ41 de fabriCIICi6n 'Y veoI1ta de produc.
tos de 'w flbricas, ioctlrufdas en el
CoruDrcio ¡ enajena.r en su1:>&1Ita o par
pe.n:nuta, a cuenta del material nue·
va el material de dest'Cho Que bu
~. -en los ¡elllta1::d«iini.ejo.otOll. En
este 'CUO le e'lWiad. con quince dias
de ~ci6n aJ. Minist:eTIo doe la
GuetTa relaci6n vlll1ora.da cki m...te·
rial que loe ftajena. El producto de
la veta de este material haed. de
empIea'l"llte pt'eCiea.m.eute en ~ql1lt:if:
material! :auevo para las fáhnctl, 11ft
que en ningún caso lPueda co_deo.
nrse CGI!:XIIO' hendid'!>.

4.° Nombrar 101 repr~ntamot.es,
a¡podera.dOll, juntas, comieionadOo5, ca.
rre&p0.n8311es Y hanqueros que haya
de tmer el CO'MOrcio.

. 5.0 AcOl'd.'atr Y rea.lixar lQ.ll OlP~ra·

cionell de er&dito y otra.. qu.e exi1'an
ios fines sociales y dete.rminar la c.0 •

iO'Caci6n y emp.1Jll!o' de loe fond<lll dUJ-
ponibl.ell. .

6:0 AJprobaor, con v1.&ta: Ck- lal pro·
pue'll'ta'l de .1<>8 d~rectO<Tes reM"l'ales
de lu f4br1c:ae 101 ,planes d~ explo.
tación y los proy.ect01l de presupues
tos do! productos y galllt<>8 ql;1e «11 de·
finitiva hayan de iI'e'I' .so.met~os a la
a'Probación por el M1ulStnlo de la
Guen-a. . . 1

7,0 Proponer lIdl ~lIll'lstro de. a
Gu. .e,rra la organ.ización y ~l~ntl1l.a
del pe.t'sona.l técnico 'Y adm:IIl~~1:tratl.
vo de las fl.brioas y SUII aneJos: 'Y ~l
nombnl.mio!nto del rp-ereonal d~J.'f:C'tl.
vo y de los emple'aodos ,y disponer p~r
si o por de1ll!¡acil6n re¡lameillltana
todo 1.0 ref·eT'ente al ¡persona,l obrer~.

.El perBonaA tllcnico et'tará Conltl·
tuido par Inl(enie,rO't industriales,.
~ozando de preferencia e igua.~dad
d,e c<mdiciones 101 jefes y Oñclaln
del Cue1rpo de Arti,l1erla que 10' sean.

Sus servilcio!\ Se co·nsi,derarán como
~ervicilo,s· \aJl Elsta,do y eont,inua,rá,n,
p,e'rtoenedendo a sus reSlpectlvo,s es
ca,la'fones en loo que tendrán la con-

s:d:ració~ de empleados en ar:tivo. ¡misión eje~utiva, o en una sola per-
, Cob;aran su ,sueldo con imputación, sona, las facultades siguientes'

~~ credllo del pres:uopuesto dt;! Mi. ¡ I.a La gerencia del Consor~io y
n.~~lo corre'S(>ondlente, segun, e1 la ejecuci6n de los 4I,ouerdos del
Cuerpo a que. ¡pertenezcan, y (,u 1m, Consej,o. .
porte, se. consl4erará c~o gasto de I ::l,a ',La correspondentia y la fir
ITas fabncas que 6erá remtegrado al ma comercial excepro en los casos

esoro. 1 . 1 "h 'd 1
8.° S:lPanu del selrVicio de la c ~sP~C1f ~ente .atrá wA~s ~ . Pres~en-

fábricas al personal de las mismac',' e a~ on.se)o. ~, mlUlstraClon.
Cuando se trate de personal de 1 l~~ 3... La ImposICJOn. de tod06 los
t; Ha tec'nJ'~~· 1 f·' . P f . SeI"V'lClOS del ConsorcIO y la repre·. ~, e lIDClOnano que u--l t' , di'
se separado de ella volverá al Cne;. sen ac:on .. e mIsmo en todos los
po de su procffienc'ia. , Iactos JudiCIales. .

9.0 Hacerse cargo de tódos los A~. 1 7. La: contabJI.dad de'l Con-
¡trodill:tos e ingrews de los estable. 1sorC\() .se nevará con. arreglo a lo
cimientos fabriles dIe . d~term1DadQ en el C6<hgo de Come.-

e . 01150rCIO y CIO para Sociedad
atender a todos los gastos y cargas ,_ es..
de los mismos, mcluso obras nuevas Art. 18. La cuenta d. mgresos y
y pla.niteamie'I1to de nuevas. ioous- gastos deberábafo:~ularse.J?Or mIeses•
trias. para su apro CI....n provlslona, por

w. Fijt¡.r eol precio de venta sobre el,.Conaejo de ~~inistr4l,d6n, re
la base del precio de costo, incluidos m1tlénd<lla al M~Dl~ro d~ la Gue
los gast06 g~erales y un tant. rra para su publicaCión en la Gace·
cient~ en concq¡to de benefici~ ~~~ la tle M iulrid. En la segunda q~n
dustriaU. cena del :m.es de enero de cada ano,

11. Aprobar tooos loe contratos se for.mará un balance general, com
que poclr'-n cel~ar!:l'e pOO" docum<ell.- prenslv~ de .todas las ~l1e~~s -<lel
to pl1b1ilco o pri'Va.OO, mediante su- Consorcw durante. ~ e,erCJICID .ce
basta o concurso o par administra- nado en 3 J de dICIembre antenor.
ci6n, a juicio doCd ConSlejo. En todos El balance? 1u cuentas, el ~tamen
est04l C~, ai el vocal del Consejo, de los re~lOres y la~ .memonas d.
representante de la Intt;I"Vecci6n ae. las ~~onea realizada. durante
neral del Esta.do disiente deber' ",1 e,erclaO. loe lometer'1I. por el
afrR al Inte.rv~tor ~~l. En C,on&e'jo de Adm.l,aistrae:i6n al Mi.
todo P~t'O de 'Contrato cuyo im- tlLSteno de la .Guerra ~~ra IU en·
porte. .exoeda de doscntas cincuen. me? y aprobaCión, .reDl1ti4D<1010 PO"
ta mil pesetas, ea. infCl'.l'1l:loe ded Con.. tenormentt al Tnbunal de Cuentall.
jo de Mmill.ietraci6n qu.e l'eu.aa lu Art. 19. De 10s proudotores de 0.
dos teroe.ru partes de- Ilutl Totos y da ejel:'C'icio le deducirb, con 1011
entne oeIlQl el doel vocal i.Dt<erTeu'or Kaaws renerales .C! impaeltos de to
sutllliltu3ri al d(l(( Conee;o de E~ das c1a5t!ll, las amor'tWacioue ., rt>
~ que se rdielre l~ 10ey <te Conrabi-- serva. para obtenu el beacfiao lf
ltdad, e!evándose. el contrató, para la quicio CM la explotad6n. E,1 rerla·
aIp'l'obac¡ón al Mmistro de la. Guerra. mente d4l esta 1l!'J' d«emI:loUlarf. la
En CMO de que !lO le reuna aquel 1Ja~e de &e~eficio que haya de dja..
~úmer() de votos o diaie:rtta el vooeal ~rlbuine entt>e el Cood'jo de A<i:I:ali.
'ltlrtervé!ll:litor. Jdoebe:rá oirse al IDl:Ie.r- !Ilmradón, el personal directivo y
v-ent.r i'~ y &l C(l'Uejo de EA- t6enioo ., el ptlrllonal obrero de 1011
ta-do. ntab-lec1:lft'íentos del Consorcio. El
. 1.2. J)il',¡)O'1ler 010' galtOll de adqui- personal directivo y t.kDlco de 10$

SlCl6n die ',Primeras materia. de ela- elt.ablecimil!'!ltOll .Q..el Oocutomio per
bora.ci6n, que eerán latisfec:boG 0011 cibirá la . 'Parte que le' C()'I'reapol:llde.
carg.o a los fondos propÍ(le del Con- en los bene.ficiol iaQ.ulltrialllll en eonw

sorCloO. cepto <:le gratükadó:II, sustituyendo
13. Aprobar proví.ionalmente 101 ba~ a la que b.oy perciben corno g:rati.

lances, cuentu y memorias, redactando ficadón <i·e 'ÍOOtIstria. En n.i.nllúu ca·
las actas y otor,ando 101 documentos:r¡e.. so, el MLnistro de la Guerra,
cesaríos. Presidente od'el CorLSejo de AdmÍl1i..

14. D.isponer lo necesario para la tración del Consorcio de IndnJ4t:rielJ
admisi6n de obligaICÍ.OIW!I ¡ expedir Militarell, <podd. percibir :participa
resguardos provisionales y títulos de. ción alguna en loO. benefici<l'l del
finitivos de lal milmas; proponer mismo. 'El remanente que se obten
al MinÍ&tro' doe la Guerra el p'ago ele Ira 'despu~s (le s.-plica<iol 101 _bene8

los intereltes 'Y amortizacion-ell' corrllS· '/idol a que se refiere .el 'Plirrafo ano
~ientell; neA'Ociar didJ.all obli~a. terior, lpertenece al Eltado, en con·
Clones y rproceder a IU caneelación ~et>to de reCUr4101l eventuAlel del Te-
como corrupoM'ieae. soro.

1 S. Proponer al Ministro de la Por ta'1'1to: ..
Gu-erra la resolución d>fl lu OI1JI(\'88 MI'L'1'1d'O a todos loa. 'C'l:udad,an<ls que
que ocurran etl, inteH¡en~a de el. coa..d.~uV'en al cumlOItmlento .de esta
tos Estatutos. constituyendo tall'! ley, allí. eomo ll. todos los Tnbunal.es
acuerdo-s del 'Consejo !parte integran. y autor:de.des q~e la hal(an cump1l':.
te de 101 Estatutos, m'ientras el Mi- Ma~nd" a St;11 de febrero de mil
nietro no d-ec.loda lo contrario. nOV'e.<:lentos tremta y dO<l.

Art. 16. En Conse;opoorá nomo nA'
brar de su sen.o· una Comisi,6n eie~u. ¡~ ICETO LCALI\·ZAllOltA T TO:R.RJ:!
tiova, delep.an,d'O en ella tooall las fa. 'El Presidente del Consejo d. Ministros,
cultades que estLmle conveniente. Po- Ministro d. la Guerra,
drá <lelegar espedalmente en la Co- MANUEL AZARA 'T Du,z
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El Ministro de Hacienda,

JAIME CA1i.NER ROMEU

Relaci6n de los CtIltros y organismos
a cuyo nombre y bajq cuya respon
sabilidad circulará la corresponden

cia oficial COIl franquicia.

Casa Presidencial.
Presidencia del Consejo de Ministros.
.Ministerios.
Consejo de Estado.
Subseeretarías.
Direcciones generales,
Intervención general de la Adminis-

traci6n del Estado.
Tribunal Supremo.
Fiscalía del Tribunal Supremo.
Audiencias, Fiscalías y Juzgados de

primera instancia e instrucci6n.
Jueces municipales para dirigirse al

de primera instancia de quien depen
den y al Presidente 1 Fiscal de la Au
diencia respectiva.

Tribunal de Cuenta' de la República.
Ordenaciones de Pago•.
Generalidad de Catalufla.
Gobiernos civiles.
Ayuntamierftos para la correspon

dencia que dirijan a los delegados de
Hacienda, Go~rnadores civiles y Co
mandantes militares y Presidentes Y
Fiscales de las Audiencias.

Universidades e Institutos de Segun
da ensefianza.

Escuelas Especiales y Profesionales.

primiendo, en cambio, todas aquellas de invocar titu~os para beneficiarse de la
que gozan dltidadcs que no tienen ca- franquicia postal y telegráfica.
rácter oficial directo y que disfruten Art. 4.· Será requisito indispensable
participaciones o recargos en contribu-' 'para la circulación de la corresponden
ciones e impuestos o perciban tribu:os cia oficial que ésta yaya dirigida a los
o arbitrios, o tengan concedidas sub- i Centros, Autoridades, organismos, et
vel~c:oncs, exenciones o 'privilegios, en: cétera, con designación del cargo en el
10 ,;:1, tienen la debida compensación, 1 sobre y nunca del nombre del que lo
siH necesidad, para poder existir de esta .ejerza. El incumplimiento de este re
llileva forma de auxilio por ~arte del quisito dará lugar a la detención del
Estado. pliego y su envio a la Delegación de

Conviene también unificar los Cen- .Hacienda de ia provincia del remitente
tms y dependencias burocráticas, a cuyo ~ra la instr:ucción.?el op?rtuno expe-
efecto, en la relación de los mismos, se dIente de detra~da.clOno "
consigna el Centro u organismo que . Igual proo;dlmlento se empleara
bajo su dirección reúne diversos servi+ cuando el envIO proceda. de alguua :n
cio~ y dependencias, y no a éstos no~i~ tidad o p:r~ona que no tenga, concedIda
natlvamente, lo que reduce el número la franqUICIa postal o teleg~áfica! o el
dE: franquicias, con la consiguiente faci. caso ofrezca du:Ia a l?s fum:H~n~nos del
lidad para la vigilancia o fiscalización Cuerpo respectivo. Sm perJUICIO de la
que han de ejercer los funcionarios vigilancia que ejercerán estos funcio
Óe _Correos y Telégrafos. narios, la Inspeccióri téénica del Tim-
o -"'or u'lt' : d be di' d bre denunciará a la Delegación de H.a-

e Imo, e ec ararse eIL to o . . l' f .
su vigor la real orden de primero de clenda correspond~ente as In racclones
ma"o de 1920 q defi l' que observe de este decreto.

J , ue ne a correspon- ~ • L . . - d 1 f
dencia oficial, y seguirse exígiendo. el ::1. 5· 1 a COInce,sfilon e a'l ran
exacto cumplimiento de t~s las re- qu:cla posta, y te eg~ ca; qu~ S? o po
glas ebntenidas en la real orden de 20 dra .s~r a titulo de ~nteres púbhco, re-
de ma}'o del propio. año 1920. quenr~ .en lo suces~vo una propuesta

,Fundado en tales c 'd' d del M Il11stro de :tIaclenda y el acuerdoonsl eraclOnes, e. C . I MO'
acuerdo con el Consejo de Ministros y ~ onse,.o (e Imstr~. .
a propuesta del de Hacien<la Art. 6. Quedan en :000 su vIgor

. .' las reales órdenes de prImero y 20 de
Vengo en decretar lo sIguIente: . mayo de 1920, Y derogadas todas las
Artíoulo l.· De conformidad con lo uemb disposiciones que se opongan a

dispuc'sto en el articulo 14, disposición la presente.
segunda, de la ley de 29 de ábril de 'Dado ('n Madrid a cuatro de febre
'9:l0, quedan anuladas todás las iran- ro de mil novecientos treinta y dos.
quicias. postales y telegráficas otorga
das sin otr¡¡, reserva que la establecida
a -faV'd'r de la córre;pondeñCia oe' los
Centros y organismos administrativos.
Tal excC1>Ci6n se en'tenderá ún.ica~

mente para la correspondencia oficial
de aquéllos y hasta tanto no se hubiera,
hecho uso ele las ~or(esp'ondie~tes auto
riz~ciones de ampliaCiones de crédito, l\
los fines de aumentos en los gastos de
material en los organismos oficiales para
satis facer los de correspondencia de di
cho carácter.

Art. 2.· Los distintos organismos
oficiales harán uso de su correspondien
te franquicia, indicando su denomina-'
ción oficial, así como la del Centro u
organismo superior a que estuvieran
coordinados. Estos Centros u organis
mos serán los encargados de tramitar
la correspondencia oficial postal y te
legráfica en las condicione! dispuestas
en la real orden de 20 de mayo de 19'/0.

TC'ndrán la condici6n de Centros u or
ganismos coordinadores de serviCios, a
los efectos de este decreto, los que en la
relaci6n adjunta se detallan.

Art. 3.· Las entidades o personas ju
riclicas que no representen directamente
l\ la Aelministraci6n o, que por su fun
ción y servicio tuviesen el reconoci·
miento ele entidades de interés público,
pero que a su vez di;frutasen de parti
c:paciones en los tributos o de r.ecarll'OS
sobre los mismso ,o que para los shvi-
cios qxe le correspondan hubiesen ob
teniclo la facuItad de imponer arbitrios
(l Que tuviesen concedidos privilegios
o exenciones de impuestos, no podrán

DECRETOS

MinisterIO de HaCienda

La ley de Reforma tributaria de 2')

de abril de 1920, en su artículo 14, dis
posición segunda, suprimió todas las
franquicias, sin excepción, salvo 10 dis~

puesto en los Convenios Postales inter
nacionales, y autorizó al Gobierno para
conceder las asignaciones y ampliacio
nes de crédito de material imprescindi
ble para que las autoridades, Centros y
organismos administrativos franquearan
su correspondencia oficial, previniendo
que, mientras estos créditos no se otor
garan - '!i -fueran disponibles, quedaría
en suspenOO la supresión de franqui
cias para. la correspondencia oficiar.
cuyo concepto habría de determiuar el
Ministro de Hacienda. Este conceptQ
fué recwido en toda su integridad en
el artículo 39 del decreto-Iey de 1 I d~

mayo de 19<16, que constituye la vigen~

te ley' del Timbre. - '
Ahora bien; sin, que este Ministerió

haya hecho la. dedaradón precisa, han
venido utilizando indebidamente la fran
quicia muchas entidades tl organls·
mos que disfrutaban de aquélla con an
terioridad al ~ de abril de 1920 y que
hicieron caso omiso de la· terminanU:
supresión, con grave infracción de un
precepto Que tenia suprema categoria
de ley; y otros han hecho uso del re
ferido beneficio al amparo de disposi.
ciones que pOr no ser el¡1\anadas del
Ministerio de Hacienda, eran nulas, co
mo 10 'son todas las 'que se dicten so
bre aplicación de la ley del Timbre "
no vayan refrendadás por dicho Minis
t,erio, conforme a lo establecido en el
último párrafo del artículo 203 de aque
lla ley.

Esta anormal sítuación,' además de
constituir un intolerable desacato a pre
c~ptos legales vigentes, ha producido,
como ineTitable consecuencia, perjuicios
a los intereses del Tesoro, que trat6
precisamente de evitar la invocada ley
de 29 de abril de 1920, cuyo objeto fué
desterrar el abuso de las franquicias
postales ., telegráficas, especialmente la.
primeras, a las que se acogían much~

entidades que, ni por su falta. de condi.
ci6n oficial, ni por su situaci6n econ6
mica (lan acreedoras a la concesi6n del
beneficio de que se trata.

Se hizo precisa, pues, .,. con carác
ter de urgencia, una severa revisión de
franquicias para anular todas aquellas
que 110 estuvieran plenamente justifica·
das, restaurándose con ello el imperio
de la ley ., acrecentúndose, consiguien
temente, los reCUrROS del Tesoro, lesio
nados de un modo importante por la
pertinaz resistencia al cumplimiento de
10 ordenado. Esa fué la finalidad del de
creto de 27 de noviembre último.

1':n colisecucncia, 'Prbcede declarar
subsistentes todas aquellas ~franquicias

que correspondc~n a autoridades, Cen
tros, dependencias y demás organismos
cuyo carácter oficial es indiscutible, su-
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AZAÑA

General de la primera divi
org-ánica .
Interventor general de GUI"

'.H',.",

Señc.r
.. aLón
SeñM

Tra.

AZAÑA

Señor Directorgen-eral -. Carabine
roo.

Señore,; General de la .primera di"f'i
s;ña 'lPánica e Interveutor gene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Se nombra ayooa1!tE"
de ca~del General de la segun
da bri~¡¡,da de INFANTERIA don
Manuel Ro.merales Quintero, al co
mandante de la referida Arma den
Lu.is Izquierdo Carvajal, actualme:n
te' disponible en esa divisién.

Lo comunico a V. E. «:>ara su cc
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
6 de febrero de 193·2.

·Excmo. Sr.: Se oonfir.man en el
car(!'o de :JYlIdantes lI:Le ca1l:llPO de
V, E., a los EOilXl.UIdantes de AR
T:m:...LEIUA D.Enrique Florel Gon
I'lez y de Infantería D~ Calto Con
ztl-ez ::Rojal. que desempe6aban el
mámo cometKi() a BU inmediaciéSn en
IU antterior destino.

1.0 comunico a V. E. para IU ('o
noci,miento "1 cumplimi-enú>. Madrid.
6 de febrero de 193:2.

DESTINOS

Se¡ior Gemral de la quinta divisj,'r,
orgáni.ca.

Señor Interventor gUlleral de GUerra.

a'!:¡·v~-:'--

Exc'l1o. Sr.: Sp, nombra aV\Jcl~:'lt·

de c?mno clp'] General de la r1(V-;·
m.a hl'i:,n·da d~ In{antula, D. Fr;¡"',
c¡"co Llano Encomienda. al com~n·

d¡lI1t~ r1~ <1kha Arma, n. ]<HH1nín V'
d;).! MlIt1árri7, nctll:l,]m('l1tc cl~sl:n;'

r.1o ('1 ('J reR'imk'l1to núm. 20.

1.0 tOmtln1,rO n V. E. pa.r" su ['"
nocimknto yrllm,pEmicnto, 1\1;1(11"(:.
(¡ dp febrN'O de 193~.

Selor Jefe Superior dela1 Fuen:as
Miliurel de Marruecos.

Sefiores (,Teneral de la quinta divi·
sión orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

E:>:cmo. Sr.: Se confir.m.a ~n ei
cargo de ayudante de campo de
V. E.,. al teniente coronel de ES.'
TADO MAYOR D. Emilio Esteban
fnfantes Martín y al comanilante de
ArtiJlería D. F-ernando Roldán y
Díax Q~ Arcaya, que desempeñaban
el mismo <:ometido a su inmediaci6n
en su anterior destino.

Lo comunioo a V. E. para su co
nocimiento y cUIDIplimiento. Madrid,
6 de febrero de 1932.

JII.'0 se-

ORDENES

NleKro A.r.CALÁ-ZAllOllA y ToJUtllS

la PnIIdnte del COIlllejo óe Klnlltroa,
Jlhalstro de la Guena,

iLuroEL AZAÑA y DfAZ.........."

....... ..•. w _ .•

.... MinisterIo de la Guerra

5ubeecretarfa.
... 88Crrtarlll

(JT~- .. .,;"
.... BAJAS

El Presi<knte del CODIlejo de lliniatlo«.
Ministro .de 1& Guerra,

!.f!.u,·1.i·EL AZAÑA y DiAl':
t~t .~.,' ...- .. -...r'

Or~nes Mili.tares de San. F ernandc.
y San Hermene¡,ildo.

Vengo en concederle la Gran cruz
d.e esta últi·ma Orden, oon la anUo
giieOa.d. del día trece de n,oviembrt
último, en que CUI!lIPli6 las -condi<:io
nes reglamentarias.

Dado en Madrid a seis de febre
de mil novecientos treinta y o"s.

En <:oIl.6iderad6n a lo llOHdtado
¡po.r el General- <le briga.da. D. Carlos
Gucrra Zagala, y de acnerdo COD. lo
infol"'lnado por el Consejo 'Director
de las AsaJ1'li'blea.s de las lÜ1'Óllftet
M1JUares de Sllll F eroando y San
Hermenc¡,i-ldo,

Vcnce en concederle la Gran cr,U<l
de -esta últi.= Orden, COQ la ano
ticüfldad del día veinti1l1ueve de
enero de mil novecientos treinta y
uno, en que cumplió las cQndok:onea
roeglariieIltarias.

Dado en 'Madrid a ~i. de febre.
ro de mil noveci~ntos tr~nta y do•.

Ministerio de la ftuerra Az¡\~A

,Sel'lor Get1~r"l encnrA'n,lt') del 'd('~pn-

En ronsi,derac;h ¡l Ir> 5~lidta·do cho de la Sl1h~ecretaria de eñe Mi-
por el General c1~ brig-ada D. Ale- nisterio.

.;andro Angost,o Pnlmn, y de acuer- S,el'lores Cc'neral de la octava <livi-
d.o con 10 informa'd.o nor el Conse· si6n or~~n'~, e Interventor gene.
jo Director de las Asamtleas de las ral de Gu~rra.

j

Escuelas Normales..
DelegaciODell y Subdelepciooea.
Inspectores de mita. o en oomialo--

nes de servicio.
Administradores de Loterías en su

correspondencia coa la Direcci6n gene
ral del Tesoro y la Delegación dt: Ha
cienda respectiva..

Administradores principales de Adts&
nas.

Directores y jefes de Presidios "7
Cárceles. para la correspondencia que
envian al Director del ramo.

JUIltU centrales, proviciales "7 um-
nicipales del Censo.

Canales del Lozo.r1l..
Consejo Superior de Ferrocarriles.
Inspectores de .sanidad.
Inspectores de Primera enseñan.za.
Bibliotu:a NllcionaL
Jefe de Estado M.~·or Central del

Ejército.
Inspectores generales del Ejército.
DivisioMS orgánicas.
Comandantes militares de las pro-

vineiu y Marruecos,
Jefa de Ju Comandancias &e Cara

bineros.
Comandantes de puesto.
Jefes de 1.. Comarilanciu y coman-

danta de paesto de 1& Guardia ChU.
. Comisarios de Guerra de lu pfOYlDo.
cias. '

A1IlÜtoríu de G~rra de las·df9Woo.
nes, Baleares, -\:anarias y de AfricL

Alto Comisario de Espafia ea Ya
rruecos.

General Jefe Superior de lu Fuct'oo
DI Militares de llarruecos.

Generales de las Circunscri~

occidental y orifntat.
Escuelas militares.'
Vicealmirantes: Jefes dt (as BuelI

navales de. Ferrol, Cádiz y Carta~
Inteooentes de las fdem fd. fd.
Coman<lantet generales de los Arae

nales de la Carraca., Ferrol y Carta-
gena. .

Jefes de las Bases secundarías de
Mahón y Ríos (Vigo).
. Comandantes de M.rína de las Pro::
vineias marítimas.

Director de la. Escuela de Aereo!&.
tiea naval.' Excmo. Sr.: Vista la instancia proo,.

Observatorio de Marína de San Fer~ movida por el mozo de Ofieloo Ma~

nando. nuel Arias Rodríguez, del Cuer~o de
Comisarios interventores de las pro· Porteros y mozos de Oñc¡os, con des-

vincjas marítimas. tino en "ste M'inísterío. solicitando
Acadenlia de Ingenieros y maquinis-' causar haja en el Cuerpo a qu" pP.!'-

t:IO cíe h Armada. tent'ce por haber sicío nombrad, au-
'Escuela Naval Militar. xiliar cíe primera clase rlel Mínisterio
Tmnertores del Trabaio. de Instrllcdón públic:\ v Bellas Al'.
nl'lr!1'ados del Trabajo. tes, con residencia en Ovieclo, he te-
Rlel1'istradores de la· Prop;eelad. nido a hien acceder :¡ 11'1 solicitan/) y
TUI'11 Central de Ref<Jrma A~raril. disponer ca me h~¡' rn el citado
'f:¡.Hd. 4 de febrerp ele IQ32.-EI Cuerpo por fin del m o ;¡ctual. pasan-

Minist,·o de Hadenda, Jaime Carnero do a la situaritÍn mi'j!1!' Cjue p.... su~
afios de ~erv¡"io le ~rJr~e.sponda.

(De la Gareta nÍlm. 37.) Lo comunicn l\ V. F.. parn n cono-
_____....:.,. _._ cimiento v ,·"", ... til!1;'·11t'l. Madrirl. JO

de en,ero de 1')13,
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DESTINOS

diez años d~ efectividad en su ac- Excmo. Sr.: He tenido a bien pro
tual empleo y se halla comprendido mover al empleo de subo.iidales de
en el artículo tercero doe la or.den com:¡:il~ento de CABALL'ERIA ¡¡¡

circular de primer() óe julio de T919 105 sargeIlltos de dicha t"'SC? la e1:"
(C. ;L. núm. :259), he resuelto ae- se citan. en la s:gui!nte rd'll.cié:"l. ",;c

ceder a lo solicitado, coocediend1J a que disfrutarán en el empleo qut.· ..
dicho oficial moro el empleo de ofi- les confiere ·!a antigt1edad de l." e
cial moro de primera clase, con la julio anterior, '05 C;i?" ",; Yeuuen la"i

anti'güedad de 4 del actual y conti- cOlldiciones reg',am<rta¡ :as con aar
nuando en el destino que hoy ocupa.. g¡lo a la o.rden c:rcular de 6 de no·

Lo comumco a V. E. para su co- viembre de 192~ (D. O. núm. 2S1)_
nodamento "1 cumplimiento. Madrid, Lo comunico a V. E. para su 'Cono-
S de febre~d.e 1932. cimiento y cumplimiento. Madrid, >

~ AXAÑÁ doe febrero de 193:2.

Señor Jefe Su.pet1or de hs Fuenas
MilitM'esde M:a1TUoeC05.

Señor ~n-eral de la cuarta división
Seoor Interventor general de Cue- orgánica

na.

1
Excmo. Sr.: Vista. la.. instltncia. pro

movida por' el oicial moro de ,e-' D. AlfoD$(} I:Joe&vallll TrÍlls_
gunda clalle &el Anna. de INFAN- 1 » Claudio de R'Ül1:p P eyra.
TERIA Sidi Buso.id ben Hamed, conJ )O José de Pui¡:de CaKer.
dutino en el Grupo de Fuerzas Re-l l> Enrique Jun-cailellll. de Foe'lTer.
gula.rell lndige~&S de !.arache núme-, " A:ni~t<> Cicscar lU¡¡s.
ro 4. en Ilúplll:a de qtJ¡e 'le 'le pro-, )ladnd. 5 de febrero de 1931..
mue-va al empleo de oficial moro de' AsaIa.
primera. clase; teniendo en cuenta '!tue
el recurrente cuenta con mis de diez
afios de efectividltd en IU actual em
pleo y le halla comprendido en el
artlcuo1o tercero de la ord<en circular
de primero de julio de 1919 (C. L. nú
mero 259), he resuelto a.cceder a 10
solicitado, concediendo a dicho oficial
moro el empleo de oficia.l moro de
primera due, con antigüedad de "
del actual y continuando en el des
tino que hoy ocupa. ,

Lo comunico a V. E. para su cono-:
cimiento y cumplimiento· Madrid, Sé
de febrero de 1932. I

t
Señor Jefe Superior de las Fuerzas :MH

litares de Matruecos. ;

Sei1,or Inte-rventor general de Guerra:

, AZ.\f;/I

.JI t _ti __ ,-
'.n'" '1 '''''''1

Am'OS PARA EL ASCENSO

HOJAS DE SERVICIOS./.. DE
HECHOS Y FILIACIO:d~Si

Seft01".••

Circular. Excmo. Sr.: V~ el es
crito que dirigió a. este Mial.sterlo el
General jefe de la octava (Hvisi6n,
consultando dónde han d.e n<liou iU
documentaciones del personal de je
fes, oficiales y clases de tropa, y del
personal sin categoría ni asimilación
militar, que han pasado a situación
de retirados, sin contar los diez y ocho
a.ik>s de servicio que' Wge la ley Yi~

gente de Reclutamie?to, y que por
orden de 30 de noviembre último
(D. O. núm. 273), quedan sujetO! a
la obligación milibr huta el térmI
no de diclio plazo; he dispuesto qtte
la documentación del personal de re
ferencia ~. -eniada al Centro 4e"llo-.
vilización y .Reserva a que pertenez
ca el punto donde hayan fijado sn
residencia los interesados, para etIm
plimiento de lo dispuesto en 'la orden
citada, ampliación. de dicha documen
taci6n llegado el caso de ser llamil
dos ll. filas, y par. cumplimiento dc
10 dispuesto en d .rdetllo lt de la
orden de 21 de abril d~ 1930 (C. L. ufI
mero 135). .ft. 'Yez cumplido el pla
~ ~ 101 día Y ocoo aftas de ~rvicloll.
",icios.

Lo C»muftieo a V. E,. para n cono
cimento '1 cumplimiento. Yadrid, 3
de febrero de 1932-

Excmo. Sr.: He tenido a. bien de.
daral' aptos ,pa.ra él· ascenso a los
tenientes de ARTILLElhA, D. M:t·
nuel Saavedl'a Asean.;:, del 16 re'.<i.
mientoli~ero, D. Ad'elai<lo S'álr.or.hez
Ma,¡l<lonaclo del 14 reg'Ími,!'nto lig!'·
.1'0, Y D. Te6filo Jimeno Br:onez, al
5ervicio de otros Minist'i'I'ios. afecto /
llll Centro de MovJHzaci6n y Reser
ca núm. 7, por reU'l1:,r las con<'r~in:
nes de la cirCUllar de 9 de junio de
19.~0 (D. O. mím. T2\.

Lo comunico a V. E. para' 6"D co
nocimiento y Cu.m-plrim,iento. Madricl.
6 de febreTO de 1932.

Excmo. Sr.: V.a. la iultaacia p1'O'_
movida por el .ubo6oi.11i de la. pri'"
mera CcmUlldal1tCia de Intendencia:
(l.o Grupo)! D. Antonio ,ViceJ3'te Ló
pez, en ~ ica de Q't.le •• 'le adjudi
que -el deltiuo de la eeoei6n de tropa:
d~ la Base Naval de C4di%, en ver
de al del mismo em-];ileo, D. Frao
~ Gan"CÍa \F'rauc06, ¡por creer&(:
com¡pr(mdKlo en la orden dKular d<"
n de ago$W úl<timo (D. O. núm. 17<;):
hniaotdo en cuenta gue paICa que 1("
fuera de apHcación esta dispos'ción.
debla haberlo 6l>1icitado,. pa.ra tener
pJ:leferencia sobre 01.06 demás solici~

tanteos voluntarios, y que además 511'

reclamación está hecha fuera del pla.,
zo de qu.ince dí!llS que ma.rca el aro.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pm~ tículo 10 del Decreto de 4 de mayo,
movida por el oficial moro de se~un~ de 1931 {D. O. núm. <)8}, por 6er'es
do clase del Arma de INFANTERIA de apI.:cación para 105 des-tinos fre
Sidi El Meki. ben Rahal. con destín_l· clases de segunda categoría. seglÍ!\
en el Grupo de Fuerzas Regulares In~ 0:rden cir:,cular de 31 ~e octubre de:
dígenas de Larache núm. 4. en súpli!Icl,~ado ano (D. O. n~~. 247), :as
ca de que se le promueva al emple<t!!1lsmas Dor:ma.s que n)en p¡¡rrt .~;

ele oficial moro de primera clase: ter Jefes y ofiC1,a~es, he resuelto desectl'
niendo en cuenta que el recurrente mar la: petICIón dd recurrente por
cuenta con más de diez años de efe<:i- I carecer de derecho a lo que sol,icita.

Se~ores Geln,pr;¡le~ de la cuart~. ~p. t:vidad cn su actual empleo y se halta Lo comunico a V. E. :para su cono-
tima y oct[lva divisiones orgánic;¡s, col11prendicl0 en cl artículo tercero cE cimiento y cumplimiento. Madrid, 5:

la orden circular de primero de ju;iQ d'e febrero de 1932.
de IC)t<) Ce. L. núm, 259). he resuelto

ASCENSOS acceder a lo solicitado, concediendo a. I,\icho oficial moro el empleo de ofici'lol
r" Sr' V: t~ l~ I·n·st .' moro dc primera cla~e, con la ant,:. Señor GeneTal de la primera d:vi,jl\"
'.XO'l1.n. . " ,s".. no' 1n .. lId d 1 l t" 1 '" .nr"1llov:,l., ""'AI !ic'l A.l I¡{UCf(\t e4 e actu:\ yeonlOu:\nfQ org.mlca.. , , , '" o In mor" f P. ~". l. l ¡\ t' h .'

Ir¡;'H1rt c1:',;r ,dd Arm:1 de TNFAN- lO e C~ tllf? que oyocupa.
TI,") 1\ S' el' n h' '1'> M h d Lo comuOlco a V. E. para su COlln.

" . ' ... I r:t In "en o ame· • cimiento y cumplimiento. Madrid. ~

R
CO

!! .rlle~t111nI· edo! el Grupo d~ Fuerzas de febrero de 1<)32. • LICENCIADOS DEL EJErCITO
1"1'\1 ar~s n I ¡.r~na~ de Larache DÚ- A'T.AfI¡A

mero 4, en sdphca d·e oue se le pro-, , . Excmo. Sr.: Vista la instanc " ! C\1".

mueva al empleo de oficioa} moro de; Seño/. Jefe Superior de. las Fuerza& sada a ~5te Ministerio por el <¡.l' gen
pril1H'rn. clase; teniendo en cuenta: Mtlttares de Marruecos. ¡ !to de CABALLERIA iicencia~)o'Mi.
que el recurrente cuenta con más de Señor Interventor general de Guerra. ¡guel Garda Sarte, vecino de Chao
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SEPARADOS DEL SERVICIO

Capltan..

. Lo' comunico a V. E. para su conó- 1.000 pesetas O1luale.t- por dos t¡'uin"
~:¡;¡:ento y cumplimiento. Madrid, 5 queni~s, a partir de primero de fe-
"e lebrero de 193 2 • brero actual.

AZA~A

Capitán. ':.,.

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli.
miento de la orden Ministerial de 4
die diciembre de 1930 (D. O. núme-

RETIRADOS

D. Manuel Fontanilb. García, en
la Jeffltura de Aviación, con desti
no en: la' Comandancia exenta de
Ingenieros.

Madrid, 5 de febr.ero de 1932.
Azaña.

Ex.cmo. Sr·.: Vista la instancia
promovjda por· el coronel de IN
FANToERIA D. Luis Feliú Arbo-
na, retirado, con resid.encia. en Pal
ma de ,Mallorca (Baleares), calle de
Roig núm~ro 17, en súplica de qne
se le couceda el· empleo de Gene
ral.:de brigada honorario; teniendo·
en cuenta que este jefe obtuvo ~l

empleo' de coronel, con arreglo al
apartado el de la base octava de la
ley -de i9 de junio de 1918, be re
sne1to desestimar la 'Petición del re
currente por carecer de derecho a
10 que solicita.. .

iLo comunico a V. E. para su co
nocimi'ento y tump1inÍieGto. Madrid,
S de febrerod~ 1932•

RELACIOl'f QUE SI: CITA

1.10:) pesetas anuaZ,s -IJor dos QUjl1'

r¡umios y una. anwllidati, a .partir Seflor General de la séptima divisió.
j, '1rimttro d, 1'''1''1'0 actuaZ. o.rgánica,

n. Juan Martorell Monar, de la SUELDOS. HABER.ES y GRAT!-
Tefatul.a de 101 Servidos de lnten· FICACIONES
denda de Baleares.

D. 'José Fu~mos Gayoso, de lA.
Tntendencia Militar de la octava di.
visión.

Señor...

PREMIOS DE EFECTIVIDAD Excmo. Sr.: Vista la instanda ¡pro-
movida por el capell!n de comple.

. . meato D. Eloy Gallego' EscribanQ
C~rcular. Excmo. Sr.: ~e tenido (frandscane-e~ucbino),con :residen.

a bIen conceder a 108 capltanel de da en Sa.lamanoa, en, eúplica de que
t~H.ENDENCI.A que figuran. en la Ise le conceda el reingreso en el
slgI1J,I,e~te relaci6n, los 'Premios ~e Ejército con el el11fPleo, de capitb
e~er.tlvldalC! que. en la mIsma se In- de Infantería. y el retiro con arreglo
d''Can. y a partIr <:le lllJS f-echas que al decreto -de 25 de abrB. úJtitao
se sena!an.. con arreglo a la ley de (D. O. núm. 94) i teoiendb en cuen.
29 de JUnl~ de 1918 (D. O. n;$m'7- ta qUle este oficial fué &elpll.ra<!o a
ro 69) y cITculares de 24 de JUniO volluntad prorpia en el el11fPleo de te
de ~928 (D. !J. núm. 140 ), Y 4 dI'! niente por orden de 13 <le julio de
sentlembre ~ltlmo (D. O. numo 197)· 1006, (D. O. núm. 149) y que su si.

L.o '~omunlco a V: F;. ,para su :0- tuación actual en tal aentido e.9 de.
nOClmlento y cumphmlento. Madnd, finitiva, he resuelto. deseSltima:r la '!Je-
5 de febrero de 1932• tición dlel recurrente po:r carecer de-

AZARA derecho a lo que solidta.
Lo comunico a V. E. ¡para su co

npcimiento y cum¡plimie.to. Madrid,
5 de febrero de 1932.

Señor General de la primera divi- Señor Comandante xnilitar de Ba-·
si<6n org4nlca. leares.

Señor Interventor ¡eneral de Gue
rra.

Sdlor Gel'e,al de la prime.ra divi.
sión orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

--- -- .
Excmo. Sr.: Vista lainGtancia

:Jromovida por el sargentQ de AVIA
CION, piloto militar de aeroplano,
ametTalladoI'-bombardero y mecáni
C?, Gregorio Garay Martín, en soli
(!tud de que le sea concedido prac~

tlcar dos años en el ServiciO' de Avia
c~ón, <;omQ _suboficial; teniendo en
:¡uerita 'lo o'¡9puesto en 'el artículo Íg
del reglamento de aeronáutica, apro
ba!do :por decreto de 13 de julio de
ri)26(<;:. L. núm. 251), para los sar
gentos.. que se encuentran en pose
sión de Io!;t'fes titulas antes men
cionados, he tenido a bien acceder
3. su 'Petición en igual forma que
para el sargel;lto Eugenio Pérez Sán
chez, se resolvió por orden de 27 df'
mano ·<le 1930 (D. O. núm. 72), sin
que surta efectos en la escala de
clases del Servicio de Aviación, °de
dOl1d-e procede. ,

. Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
51 de ,febrero de 1932. .

AZAÑA

Señor General de ,la prlni'era divi
5i6n orgá!lica.

Au.ftA

LICENCIAS

PRACTICAS

!!:xcmo. ,s'r. : Vi6lta la instancia pro
movida poc el sarR'e-nto de AVIA.
CION, piloto mili.tar de aeroplano,
ametrallalCiOl1'-bomba.rdero y. mecáni.
co, Lisardo. Pérez Meléndez, soli.
citud de qlle le sea concedido prac·
ticar dos años en el Servicio d~
Aviación, como suboficial; telll·iendo
en cuenta 10 di&puesto ·en el articulo
19 del re~amento eLe aeronáutica
arp.rohado. por decreto de 13 de jul;o
de l()26 (C. L. n1lm. 251), para '¡06
lar¡:;entos que ae encuentran en po·
&esión de '106 tN' tftulos antM meno
cionados, he ten,ido 11 bien acceder a
IU petición en igual fo,rma que ~ara

el sarl<ento Eu¡en1.o Pérez S4nchez,
&e reso·lvió por orden de 27 de mano
de 1930 (D. O. n1lm. 72), sin que sur.
\.a efecto en la escala de clases del
Servicio d. Ayiación, de donde pro·
ce<le.

Señor Dil'OCtoc ¡'elle:raJ de la Gua:;
dia. CjjV'iiJ.

Sefiores Geaer~ de la rpaimera di
visión ~gándCi, le In.terv>entcn-. ge.
neral! dte G.er,ra.

mart[n ¿~ ia Rosa (Madrid), calll
de R"sa .de Siln núm. 14, en sÚ¡pli.
(a de pu; Se le conceda la vuelta ~l
s:'rvicio .~cti';G, siL,} que en 5lj don:·
ment:!ción conste datoa.lguno que
permit:: enjuiciar sobre las ¡persecu.
cloncs que alega era obj(:o cuandc:
presta;;', S;IS servicios en el Gup,i
mido regimiento del Arma núm. la;
de acuerdo con lo informado por l:i
Asesoría de es.te Mini.sterio he re
suelto desestimar ,la petición' de inte
resado por c..rocer de dere<;ho a 10
que soLcit.., con arreglo al artículo
segundo Be 1.. orden de 1.0 de julio
de 1893 (e. L. 232).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cllmplimiento. Madrid, 5
de febrero tie lQ32.

Excmo. Sr.: AcoedIiendo a lo 60
l:citado nolo el cabo de la GUAR.
DIA CIVIL, <:on destino en la 8e'
~~ia óe.1 26: Ter·
cio. And~ G'arda' Leo he tenjdo
a '!:Un. c~e veÍJll~nueve dfas
el.. Jicencia 'Iiar ..u:n'bos· ,propi06 pan
MonotÍljo (Badolljoc) y Caecaes y Lis
bo-a (POJItq&llJj con- ~l\1jedón. 3J ,10
fi~tahl«ido en la. ibstru.eciOOlN a¡pro.
ba<!ll5 por lO!'den circu!a'l" 'dIe 5 de
iU'nio d.e 1905 (C. L. nÚn:! 101).

Lo CoOIm'Umeo a V. E. pan IItU, (Xl

nocimieMo r:! cum¡plimiento. Madrid,
3 de febrer. dte 1932.



D. O. núm. 32. 7 de febrero de 1932

AZAÑA

Señor..•

Circular. Excmo. Sr.: Como re
sultado del concur60 anullciado por
oNlen circu.lar de 16 <1e diciembre
último (D. O. núm. '1.-48) para pro
veer una vacante d>e comandante de
INGENIEROS, jefe de Estudios de
la Escuela Central de Transmis.io
nes que existe en el Centw de
Transmisiones y Estudios Tácti
ce Ingenieros, he tenido a bien de
Gignar para ocn.parla ¡¡J comandante
de dicho Cuerpo D. José López Ote
ro, desti,nado actualmente en la Co
ma.ndaw::ia de Ingeniteros de Ma
rruecos.

Lo comunico a V. E, para su co
nocimiento y cumplimiu.t.. Madrid,
6 de febrero de '193::1.

Señor•..

nocimiento y cumplimie.t•. Madrid,
~ de. febrero de 1931•

g-w¡•• ", ji .... ·JI-'::_

Señor General de la primera división
or¡'nica. .

Sefíores Ordenador de pa.gOl e IllIter
vt"ntor g'.r.t"ral de Guerra.

l.- ..........._.

REL.I,.CION QUE SI: CITA

SF;ltVICIOS DE INGENIEROS

·Ex'Cmo. Sr.: Come reaulta<lo del
conCUX'2o anunociado ,..r orden cir·
cu1ar de 26 do dide.bre últim.
(D. O. núm. 291), para. cubrir una
~aza de comal!.dante,pciomer pro
fesor de la. Academia -especial de
alumc~, para oficial... de leos Ce
le¡iOl de ee.e ClJIlrpo, he tel1ido a

Excmo. Sr.: Examinado el pre.u· ~.. IIllIlr'IIII. , 1tCIdI••1I bien deeisnu para ()CuparLa. al co-
Jluesto de~i6a eH! 1. cociDa «.el mandante del. mismo, con ~ino

"Hospital .¡Jitar de Akalá de Bena· DESTINOS en la ComandaI:l<Cia de Badai<l«. don
«'él, formulado por la Comandancia FraIllCilco Trig'l1'eroa llubio.
.-de obras y fortiñca.ci6n de la primera C1rcu1ar. Excmo. Sr.: Co.mo re· Lo comuni.eo II V. E. para IU co-
divisi6n org'l:I~ca. he tenido a bien· sul~ado .del cot:\cuT1l0 anun<:i~ por lIocimielato y ct:lIl3pli1~tnto. llr.&rid,
<lf'robarle y dll~poner que lu oibru lorden orcular de 1-4 de d'iclembre 6 de febrero de 193::1·
<¡ue comprfc..de le ejecuten po.t' 01 sis- táltmo (D. O. núm. 28.4) pua pró- AzdA
'1e:ma de ad:lli1Tnistra.ci6n. como com-. Yeer una vacante-de comandante de Seií.orcs Director feot\erlall de Car.a.-
Ilrendida. en el callO primero dle1 ll1'- >\RTILLERIA que existe en la Sec· binerOlJ y General de la primerllt
tfculo ~6 de la. vicente ley de Admi. I ci6n de C.am.paiía de la Escuela Cen- divisi6n orr_iea
nis-tracl6n y contabilidad de la Ba· tral de Tiro <1,1 Ej6rcito, M ten:do .. • ,
'Cienda páblica, modificado por deer&- a bien desi-gnar para OCUf?a:r~ al de Se:í'i?r Coronel ~reetM' de 101 Cole
to de '1.7 de m:m;o de 1925 (e. Lo -nil· dicho e1tllpleo y Arma D·. AbeJ Diez I "glO& de Car:lil:m.terOl.
mero 17), siendo cargo ..u importe de Ercilla•.con deatino actualmente. r
de 4.550 pesetas, de las que -4.530 pe- en este Minlltterio. . ¡"UJ')U1)_._.'_.-.-.•-~-_._.• -.-_.._."';"'.._T,-..- --..-.'-__.•_._.....-.

_tila conaspoail«l «1 de e}ec1lCi~ L. coeunico a V. E. pan. 111 c¡;¡"l .

D. Juan Abellán LIoria, de la se
-gu¡¡d'a Comandancia de ~'Iltend,:ncia.
I.OGO pesetas, por dos qumquenIos, a
pa.rtir de 1 de julio de 1931.

D. Primitivo Marcos Rivall, del re
gimiento de Infantería núm. u, 1·500

.pesetas, por tres quinqúeIlIos, a par
·tir de 1 de noviembre de 1931.

D. Santia,go M.en~ndes AlTares, del
batall6n de Montaña núm. 3, 1.000

·"Pesetas. por dos qui'Ilqueni06. a par
''tit de 1 de diciembre de 1931.

Madrid, 5 (le febrero de 193:¡·
An.i\a.

·Señor...

ro 276), he tenido a bien conceder \ material y 20 :pesetas al com¡plemen
... los picadores militares que se citan tario que deterlllina la orden circular
·en la siguiente ~elación, las cantida- de II de agosto 'de 19:11 (C. lL. nú·
.des que 6e ex¡presan, corres;pondien- mero 325), al crédito concedido pa.ra
'tes a los quinquenios que también este ejercicio trime6tral con cargo
.•e indican. al capítulo adiciona.l ·segundo, artícu-

Lo comunico a V. E. para su co· lo segundo, sección cuarta.
nocimiento y cumplimiento. Madrid, Asimismo, he tenido a bien apro-
S de febrero de 193:1. bar una propuesta eventual con car

go al capftulo y artículo menciona
dos, por la cual se asigna a la cita
da Comandancia <te obras y fortifi·
cadón de la ¡primera división orgáni
ca, 4.550 pesetas, im¡porte dlel referi
do presUjpuesto que 6e ap.roeba; ob
teniéndose dicha cantidad, haciendo
baja de otra igual en lo asignado a
la misma Comandancia, por orden de
26 de diciembre último (D. O. nú
mero 289), para el proyecto de de
fensa del Parque de Artillería en el
Cuartel de los. Doclrs, de Madrid.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUnJ{llimiento. Madrid,
2 de febrero de 1932.
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DIID.II Ofl"'&L TÓ~II ~e. t&6os 101 afios. ". ~Iy,.. "UI Tomo. eRcuademados en holandesa. por trlmestres. De.. 1888' a. la. fecl¡a,
~. 'lO peltas'en buen uos y a 13.peae1:u nueV&I., .••. , ,
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